
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13430310300120140016200 Ejecutivo Humberto Joaquin 
Martinez Manjarrez Y 
Otros

Municipio De San 
Jacinto Del Cauca - 
Bolivar

19/03/2024 Auto Decide - Ratificar La 
Medida Cautelar 
Comunicada A 
Bancolombia S.A.

13430310300120240003200 Ejecutivo Wiliam  Feria Soto Jairo  Quintero Ramirez 19/03/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Solicitado 
Por La Parte Actora, 
Devuélvanse Los Anexos 
Sin Necesidad De 
Desglose,

13430310300120210004300 Ordinario Marisela  Gonzalez 
Saavedra

Casa Editorial De Las 
Sabanas, Grupo 
Editado S.A.S. 
(Meridiano De Cordoba 
- El Propio)

19/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Elaborada Por La 
Secretaria Precisando Que 
Corresponde A La 
Cantidad De 3900.000,Oo 
Equivalente A 3 Smlmv

En la fecha miércoles, 20 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FREDY ALVARO JIMENEZ MEZA

Secretaría

Código de Verificación

1de02377-efaf-4742-b05e-25fb1b8be5fb

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Magangue

Estado No. Miércoles, 20 De Marzo De 2024De44

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/26242624/173001484/Auto+ratifica+medida+cautelar+2014-00162.pdf/a48530e0-6fa2-4330-b296-5a2d4bbc04c6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/26242624/173001484/Auto+niega+mandamiento+pago+2024-00032.pdf/fe8cb927-db00-415f-bcc9-7ef87d138e41
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/26242624/173001484/Auto+aprueba+liquidaci%C3%B3n+costas+2021-00043.pdf/8ede9260-cd44-48be-b232-4767f96530cc


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13430310300120210008200 Procesos 
Ejecutivos

Cesar Alfredo Urango 
Martinez

Luis Felipe Arrieta 
Beleño

19/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprobar. Capital 
240.000.000 Intereses 
Moratorios Corte Del 10-09
-2021 Al 24-01-2024 Da La 
Suma De 170.731.680 Más 
Sanción Moratoria Al 20 
Sobre Cheque X 
48.000.000 Para Un Gran 
Total Del Crédito 
458.731.680 

En la fecha miércoles, 20 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FREDY ALVARO JIMENEZ MEZA

Secretaría

Código de Verificación

1de02377-efaf-4742-b05e-25fb1b8be5fb

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Magangue

Estado No. Miércoles, 20 De Marzo De 2024De44

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/26242624/173001484/2021-00082+DECIDE++liquidacion+del+cr%C3%A8dito+24-1-2024.pdf/731217a1-24ec-4f17-a0bd-6a65f2f151db

